
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO Y SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN IX DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 176 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 

CC SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

P R E S E N T E S 

Los Suscritos, Senadores de la LXI Legislatura, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como por los artículos 8, numeral 1, fracción I; 164 numerales 1 y 2; y 169 del Reglamento del 

Senado de la República, sometemos a la consideración de esta Soberanía, la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO Y SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN IX DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 176 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. Lo anterior, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La educación contribuye de manera trascendental al desarrollo de las personas y las naciones, toda vez que permite 

crear habilidades, destrezas y capacidades a lo largo de la vida y en todos los ámbitos de ésta: familiar, social y 

productivo. Así, conforme más individuos tengan acceso a una educación de calidad, se incrementará la movilidad 

social y habrá más condiciones para construir un país más justo. 

El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura el derecho de todo individuo a 

recibir educación. En este tenor, establece la obligación del Estado de impartir educación básica gratuita y de 

promover todos los tipos y modalidades educativos necesarios para el desarrollo del país, además de señalar que 

los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. 

En la última década, el Gobierno Federal ha implementado políticas públicas para ampliar la cobertura educativa, 

mejorar su calidad  y hacer más equitativo el acceso a la educación. Como muestra de lo anterior, a fin de atender 

la creciente demanda social por la educación, se han mejorado las condiciones físicas de numerosas escuelas, 

además de construir nuevos planteles escolares de todos los niveles. Por ejemplo, desde 2008 se han invertido más 

de 8 mil millones de pesos para mejorar las condiciones de seguridad, habitabilidad y funcionalidad en más de 30 

mil escuelas del país. También, durante la presente administración, se han creado 75 nuevas instituciones de 

educación superior, se han ampliado 45 ya existentes y se encuentran en construcción 20 nuevas, de las cuales 15 

iniciaran operaciones durante el primer trimestre de 2011. 

Con el propósito de hacer más equitativo el acceso a la educación, se han expandido e instaurado programas de 

becas escolares dirigidos a la población en condiciones de pobreza o con mayor vulnerabilidad. De esta manera, en 

la última década se han incrementado tanto el número como el monto de becas del Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades, a fin de que los estudiantes de educación básica y media superior provenientes de hogares 

pobres no abandonen sus estudios por trabajar. 

Adicionalmente, con el objetivo de mantener la permanencia de los alumnos en el sistema educativo nacional, en 

las dos últimas administraciones se han implementado políticas públicas para evitar la deserción en los puntos más 

vulnerables de la trayectoria escolar. En este sentido, destacan particularmente los programas de becas para 

estudiantes de los tipos medio superior y superior, puesto que las mayores tasas de deserción escolar en México se 

observan en el tránsito de la secundaria a la educación media superior, durante la media superior y en el paso de 

ésta a la superior. 

Derivado de lo anterior, en la actualidad más de 6 millones de estudiantes goza de una beca para poder continuar 

con sus estudios sin tener que abandonarlos para trabajar; es decir, en el último año, uno de cada cuatro estudiantes 



del sistema público tiene este beneficio. 

Los resultados de estas políticas en la cobertura no se deben soslayar: en el caso de la educación básica, se pasó de 

una cobertura de 88.9% en el año 2000 a la cobertura universal; en la educación media superior se pasó del 48.4% 

en el 2000 a un estimado de 66.3% en 2010; y en la educación superior se avanzó del 21.6% en el año 2000 a 

aproximadamente el 30.1% en 2010. 

En cuanto a la calidad de la educación, sin negar que todavía hay mucho por mejorar, destacan acciones de 

capacitación y profesionalización de los maestros, la asignación de 58,000 plazas mediante el Concurso Nacional 

para el Otorgamiento de Plazas Docentes, la implementación de la prueba ENLACE para evaluar la calidad del 

Sistema Educativo Mexicano y la creación de 2,024 Escuelas de Tiempo completo. Cabe señalar que en la prueba 

ENLACE 2009, las Escuelas de Tiempo Completo mejoraron en promedio 43 puntos en Español y 40 puntos en 

Matemáticas. 

Cómo se señaló anteriormente, la Constitución mexicana obliga al Estado a fomentar la educación de todos los 

tipos y modalidades educativos y reconoce la importancia social de la educación privada. Esta importancia es 

patente si se toma en cuenta que para el 2009 se estima que el gasto privado en educación fue de 170,720 millones 

de pesos, lo que equivalió al 21.2% de todo el gasto educativo y al 1.5% del producto interno bruto. 

En este tenor, en el Partido Acción Nacional se concibe a la educación privada como coadyuvante de la pública en 

la atención a la demanda social por educación en todos sus niveles y como factor de cambio para mejorar la calidad 

general de la educación. Consistente con lo anterior, el pasado 15 de febrero de 2011 el Ejecutivo Federal publicó 

en el Diario Oficial de la Federación un decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas en 

relación con los pagos por servicios educativos privados. 

Cabe notar que durante más de 30 años Acción Nacional ha reivindicado públicamente la necesidad de esta 

medida. La primera vez que el PAN mencionó el tema de las deducciones de las colegiaturas en documentos 

políticos, del fué en la Plataforma Electoral de 1982, la cual propuso que: “Se ampliará el renglón de deducciones 

personales para incluir gastos públicos, como colegiaturas escolares”. De igual manera, los legisladores federales 

de Acciones Nacional han presentado desde la década del setenta seis iniciativas proponiendo la deducción de las 

colegiaturas: 

 9 de septiembre de 1979.  

 24 de junio de 1993. Presentada por el diputado Emilio Badillo Balseca.  

 9 de diciembre de 1999. Presentada por el diputado José Armando Jasso Silva.  

 4 de diciembre de 2003. Presentada por los diputados Juan Molinar Horcasitas, Francisco Barrio Terrazas, 

Pablo Alejo López Núñez, José González Morfín, Sergio Penagos García y Germán Martínez Cazares.  

 12 de septiembre de 2005. Presentada por los diputados Margarita Zavala Gómez del Campo y José Felipe 

Puelles Espina.  

 29 de septiembre de 2006. Presentada por el diputado Juan Enrique Barrios Rodríguez.  

Por lo anterior, los senadores del PAN, además de respaldar el Decreto del Ejecutivo Federal del 15 de febrero 

pasado, aprovechamos esta ocasión para presentar esta iniciativa con proyecto de decreto para reformar el tercer 

párrafo y adicionar la fracción IX del primer párrafo del artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

En concreto, se propone establecer un estímulo fiscal consistente en permitir a los contribuyentes deducir de su 

ISR, los pagos por colegiaturas de los servicios de enseñanza en instituciones educativas privadas del país que 

cuenten con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 

Educación. Estas deducciones la realizaría el contribuyente para sí, para su cónyuge o persona con quien vivan en 

concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas personas no perciban 

ingresos anuales iguales o superiores a un salario mínimo elevado al año. Finalmente, sólo serían deducibles los 

pagos por colegiaturas para los niveles de educación preescolar, primaria, secundaria, profesional técnico y 



bachillerato o su equivalente.  

Una motivación importante de esta propuesta es que, además de fortalecer la cobertura y permanencia en el sistema 

educativo nacional, se reconoce que es necesario apoyar a las familias mexicanas que destinan una parte 

importante de su ingreso en la educación de sus hijos, lo que ampliaría sus oportunidades y continuaría impulsando 

la reactivación de la economía. 

También, consideramos que una característica positiva de esta propuesta es la amplitud de beneficiarios 

potenciales. Así, se verían favorecidos alumnos de 32,859 centros escolares del país, sin incluir instituciones de 

educación superior. Es decir, más de tres millones de niños y jóvenes, como se observa en el siguiente cuadro: 

Nivel educativo Número de escuelas privadas Matrícula en escuelas privadas 

Total 32,859 3’090,000 

Preescolar 14,964 664,300 

Primaria 8,100 1’227,200 

Secundaria 4,224 468,000 

Media superior 5,571 731,200 

Profesional Técnico 752 53,300 

Bachillerato 4,819 677,900 

Fuente: Anexo Estadístico del 4º Informe de Gobierno, Presidencia de la República. 

Con base en información para el ciclo escolar 2008-2009, lo anterior implicaría que se apoyaría a 

aproximadamente el 14.7% de la matrícula total de preescolar, el 8.3% de la de primaria, el 7.7% de la de 

secundaria y el 18.5% de la de educación media superior. 

Toda vez que se trata de estímulos que tienen como fundamento recursos públicos, se propone establecer 

mecanismos para su debido control y fiscalización. De esta manera, y en concordancia con las reformas aprobadas 

por el Congreso de la Unión en materia de cumplimiento de obligaciones fiscales por medios electrónicos, se 

condicionaría la aplicación del estímulo a que el pago de las colegiaturas se realice a través de cheques 

nominativos, traspasos de cuenta en instituciones de crédito o casas de bolsa, o tarjeta de crédito, de débito o de 

servicio; sin perjuicio de la obligación de las escuelas de emitir facturas electrónicas. Esto tendrá el efecto de 

aumentar la formalidad y el cumplimiento de obligaciones fiscales tanto por parte de los contribuyentes como de 

los prestadores privados de servicios educativos. 

Se puede argumentar que una política que apoye con estímulos fiscales a familias que pagan colegiaturas en 

escuelas privadas puede incrementar la regresividad del sistema tributario y de la distribución de la riqueza en 

general, puesto que la mayor demanda de este servicio es por parte de hogares ubicados en el decil de mayores 

ingresos. En reconocimiento a esta preocupación, y como se establece en el Decreto del 15 de febrero, se propone 

que la cantidad que se podría disminuir del ISR, por cada una de las personas beneficiarias, estarán acotadas por 

límites anuales de deducción para cada nivel educativo. 



Específicamente, se propone que dichos límites máximos para la deducción sean equivalentes al gasto por alumno 

que el Gobierno Federal ejerce en los diferentes niveles de educación y que deban ser actualizados cada año. Como 

referencia, para el año de 2010 serían conforme al siguiente cuadro: 

Nivel educativo Límite anual de deducción 

Preescolar $14,200 

Primaria $12,900 

Secundaria $19,900 

Profesional técnico $17,100 

Bachillerato o su equivalente $24,500 

Los posibles efectos regresivos de la medida se acotarían en virtud de que el beneficio aplicaría hasta el tipo de 

educación medio superior, puesto que casi el 50% del gasto en educación profesional y de posgrado corresponde a 

los estudiantes que pertenecen a familias del decil con mayores ingresos. Lo anterior no ocurre en la educación 

básica y media superior, dónde el gasto como proporción del ingreso de las familias de los deciles con menores 

ingresos es superior al promedio nacional, mientras que para los deciles más altos de ingresos dicho gasto está por 

debajo de la media. 

Finalmente, esta medida tendría un costo fiscal de entre 11,000 millones y 13,000 millones de pesos, por lo que se 

plantea que este estímulo se compense con ahorros generados en la administración pública federal que no afecten 

negativamente el presupuesto de los programas sustantivos en educación. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

sometemos a consideración de esta Soberanía el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo, y se adiciona la fracción IX del primer párrafo del artículo 

176; de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 176. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Las colegiaturas de los tipos de educación básico y medio superior a que se refiere la Ley General de 

Educación, efectuados por el contribuyente para si, para su cónyuge o para la persona con quien viva en 

concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas personas no perciban 

durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año y se cumpla con lo siguiente. 

a) Que los pagos se realicen a instituciones educativas privadas que tengan autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, y 

b) Que los pagos sean para cubrir únicamente los servicios correspondientes a la enseñanza del alumno, de 

acuerdo con los programas y planes de estudio que en los términos de la Ley General de Educación se 

hubiera autorizado para el nivel educativo de que se trate. 



Para los efectos de este inciso, las instituciones educativas deberán separar en el comprobante fiscal el monto 

que corresponda por concepto de enseñanza del alumno. 

No será aplicable la deducción cuando las personas mencionadas en esta fracción reciban becas o cualquier 

otro apoyo económico público para pagar los servicios de enseñanza, hasta por el monto que cubran dichas 

becas o apoyos. 

La cantidad que se podrá deducir no excederá, por cada una de las personas a las que se refiere esta 

fracción, de límites anuales de deducción para cada nivel educativo a los que se refiere la Ley General de 

Educación. Estos límites anuales de deducción serán estimados con base al gasto por alumno que el 

Gobierno Federal ejerce en los diferentes niveles de educación y serán publicados en la Ley de Ingresos de la 

Federación del ejercicio fiscal del que se trate. 

Para los efectos de las deducciones autorizadas en esta fracción, el pago deberá efectuarse mediante cheques 

nominativos; traspasos de cuenta en instituciones de crédito o casas de bolsa; o tarjeta de crédito, de débito 

o de servicio.  

... 

Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones I, II y IX que anteceden, se deberá 

comprobar, mediante documentación que reúna requisitos fiscales, que las cantidades correspondientes 

fueron efectivamente pagadas en el año de calendario de que se trate a instituciones o personas residentes en 

el país. Si el contribuyente recupera parte de dichas cantidades, únicamente deducirá la diferencia no 

recuperada.  

... 

  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Lo dispuesto en el presente Decreto se aplicará a los pagos que correspondan a los servicios a los 

que se refiere la fracción IX del artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, proporcionados a partir del 1 

de enero de 2011. 

TERCERO.- El Servicio de Administración Tributaria expedirá las disposiciones de carácter general que sean 

necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

  

Dado en la sede del Senado de la República, a los 22 días del mes de febrero del año 2011. 

Atentamente, 

 


